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Junio 218-2013 

Quevedo, 3 de junio del 2013. 

Señora , 
ESTENIA MARIA JIMENEZ MUÑOZ 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted que en la 
Sesión de la Junta General de Accionistas, de la Compañía MAJID 
S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a Usted. 
PRESIDENTA de la Compañía por el tiempo de CINCO AÑOS; sus 
atribuciones y deberes están señalados en los Estatutos Sociales y 
en la Ley de Compañías. 

La compañía MAJID S.A., se constituyó el 6 
de febrero del 2008, ante el Notario Público Titular Décimo Sexto 
del Cantón Guayaquil, Doctor-Rodolfo Pérez Pimentel, y fue inscrita 
bajo el número 3 en el Registro Mercantil del Cantón Buena Fe , el 
18 de febrero del 2008 y anotada bajo el número 179 del Libro 
Repertorio. Usted tendrá la representación legal, judicial . y 
extrajudicial de la compañía. 

Autub DR. HECTOR BAREO LOOR 
Secretari Ad-Hoc de la Junta. 

AGRADEZCO Y ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA. 
MAJID S.A. 

Quevedo, 3 de junio del 2013. ' 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTON BUENA FE 

Av. 7 de Agosto y Walter Rogue 

Telefonos: 052951156 - email:rmunicipalpropiedadbf(OWhotmail.com 

  

Número de Repertorio: 71 

Fecha de Repertorio: — 18-jun-2013 
  

  

  

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BUENA FE, 
certifica que en esta fecha se inscribió el siguiente acto: 

1.- Con fecha dieciocho de junio de dos mil trece queda inscrito el acto o contrato 
NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL No, 67 en las fojas 423 a 428 del Tomo 1 
celebrado entre: (¡COMPAÑIA MAJID S.A. en calidad de OTORGANTE], (BARCO LOOR 
HECTOR DR. en calidad de SECRETARIA AD- HOC], [JIMENEZ MUÑOZ ESTENIA en calidad 
de PRESIDENTE]) 
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Dr. Mafcélo Guerggfo Tc Montesdeoca 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
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